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BOLETIN OFICIAL 
D E IÍA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

r i I O I A I M P O H T A I T K 

]«•! leves, ordene» y «nuncios que huyan de Insertarse los Bo 
,«TJ«" ÓPioiAListe han de mandar al Jefe político respectivo, pot 

t rscondccio»e pasaran alo" editores do In sasncleaados parlo 
l | t , f (Real orden de 6 do abril de 1588.) 

Se ;oblicitodoi ¡oí diat, exeepto lot domingos. 

O i ' l C I N A H . P t i U ( » K 0 8 , 3 , entresualo derecha. 
TBLBFONO 2.961—APARTADO 320 

DB DIBB A DOOB Y DB TXBB A SRIS 

• • r i t e l n úm •aaerl|»rlt>Bi 

Cintro* •ñctalrt. Un ««ta capital, llevado a domicilio, I'60 patatas anea-
• aalei; fuera de ella. S'oO al mes, 10*60 al trimestre, 21 al semssta y 4'Jporan aflo. 

PmrticHlmrt* — Bu eata capital, Hoyado a domicilio 12 peaetaa trimestre, 24 
a l l ó m e m e y 48 al alio, y inora do olla, 16 al trimestre 80 al istnestre y eOalaflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T I N . c a l l e de Peli
gros,3, entresuelo deracha.—""nerade esta Capital, directamente pot medio 
decarta a la Administrarían con Inclns'dn del importe de' tierapo de abon'j en 
letradefiril cobro 

Añonólo» procadentes de U Kie«>lenttsisp.a 
Diputación provincia', linca o fraooión.. • 

Idem jndieiaJea r;#fraocióu • . . . . 
itlom oficíeles íd. id 
Idom parti «miaras , 

0 BO peseta* 
1 00 — 
0 90 — 
1 641 -

N ú m e r o analto, 50 céntimos. 
A particulares, SOcin t lmn. 

Parte oficial 
NISIIHEII DEL CD8SE33 DE H1HISIR0S 
8a M.jestad el Rey Don Alfon

so XIIT (q. D . g.), Sn Majestad la 
R*mrt Doña Victoria Eugenia, y 
89 A A. R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Iafintes oontindan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
UmU personas de la Angosta Real 
Familia. 

Qobierno Civil 

M I N A S 
D Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: Qne D. Francisco Gar

oía Baxter, vecino de ésta, ha presen
tado en este Gobierno de provincia, el 
día 19 del actual, una solicitud pidien
do la propiedad de 3 000 pertenen
cias de una mina de petróleo que ten
drá por nombre c Baxter», término mu
nicipal de Rascafría, Alameda del V a 
lle, Oteruelo del Valle, P in i l l a del 
Valle y otros del Va l le de Lozoya. 

Designa las 3000 pertenenoias qne 
solicita en esta forma: 

Se tomirá como punto de partida el 
centro de la puerta prinoipal de en
trada a la Iglesia de Rascafría, situa
da en una plaza de este pueblo de Ras-
o*fría: desde dicho punto de partida se 
medirán 3.000 metros al Oeste 30 a 

Norte y so colocará la primera estaca: 
desde ésta al Norte 30° Este, se medi
an 4.000 metros y se colooará la se
senta, estaca; desde ésta al Este W 
Ser, so medirán 5 000 metros y se co
scará )a tf-rcora estaca; desde ésta al 
Ber 3 >° O -ate, se medirán 6 000 mo-
•esj colooándose la cuarta estaca; des-
J i ésta al O-ste 30° Norte, se medirán 
5.000 merrr.p. colocándose la quinta es-

y desde ésta al Norte 30* Este, 
»• medirán 2.000 metros, volviéndose 
*>» primera estaca y quedando así 
errado el perímetro formado por las 
i 000 perteuenoiss solicitadas. 

i 

Todos los rumbos consignados son 
magnétioos. 

Y habiondo sido admitida por de
creto de esta fecha la solicitud de re
gistro, he acordado so publiquo por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

OÍ AI . de la provincia, on la tabla de 
anuncios de este Qobierno de provin
oia y en los eitados pueblos, en cum
plimiento de lo dispuesto en lo? ar
tículos 23 y 24 de la ley de Minas de 4 
de marzo do 1868, con el fin do que los 
que se orean oon derecho presenten 
sus oposioiones al Exorno. Sr. Gober
nador dentro del plazo" 3e seeonta 
días. 

Madrid, 31 de agosto de 1922. 
Pedro Pérez . 

Inspección general de Orden público. — 
Secretaria. 

Con esta focha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación expodiente y 
recurso de alzada interpuesto por don 
Mateo Mart í Miguel contra providen
oia de este Gobierno oivil de 2 de 
agosto del corriente aflo imponiéndo
le 250 pesetas de multa por haber in
fringido lo prevenido en el Real de
creto de 15 de septiembre de 1920. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Heglamento de 
procedimiento administrativo del M i 
nisterio de la Gobernación de 22 de 
abril de 1890 se haoe público por me
dio de este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 6 de agosto d* 1922. 
El-Gobernador oivi l , 

E l o y Bullón. 

Tesorería de Hacienda 

Impuesto de Derechos reales. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 

• de abril de 1900, declaro ¡ocursos en 
{ el primer grado de apremio y reoargo 

de 5 por 100 sobre el importe de HUS 
desoubiertos, a los contribuyentes su 
je»os a dioha tributaoión en Madrid, y 
qus son cargo a la Zona primera, y que 
íesultan incluidos en la relaoión que 
queda en esta ofioina y se acompaña. 

E n cumplimiento dol articulo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L S T I N O F I C I A L de 
la provincia y ent regúense a la sooión 
ejeoutiva los respeotives valores, pro 
vios los requisitos oorrespondientes. 

Lo que so haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 6 de septiembre de 1922. 
E l Tosorero de Hacienda, 

P . S. 
Franoisoo Guerrero. 

Dofla Magdalena Montes.— Di>fia 
Amal ia Soto.—D. Gregorio Rubio.— 
Almacenes generales de Depósitos.— 
Sociedad Luna, Mart í y García.—Don 
Feliciano Puente. — D. Tomás Ci is -
pín.—I). Hermenegildo Mateo —Don 
Pedro Bermejo.— D.Lu i s Alonso, dofla 
María Gutiérrez y otro. — D . Carmelo 
Díaz.—I). Luis Garitagoitia.—Don 
Leoncio Jiménez.—Dofla AmaliaGue-
vara. — D. Patricio Fernández.—D. Pe
dro Cano. 

ayuntamientos 
B R U Ñ E T E 

Don Filomeno Aviles B i r b i , Prosi-
dente de la Junta del repartimiento 
sobre utilidades firmado en este 
Munioipio para el aflo 1922 a 1923, 
Htgo saber: Qieterminadodioho re

partimiento queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a oontar 
desde lainseroiÓQ del presente eu el B O 
LETÍN OFICIAL, y que durante ese plazo 
y los tres día- siguientes se admit i rán 
por la Junta ¡a • reolamaoiones que so 
produzcan por las personas o entida
des comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones so 
bre la estimación de las utilidades* 

rentas o rendimientos; sobro la l iqui
dación do cada uno de los oonoeptos 
do gravamen, y sobre las bonificacio
nes tonto del reclamante oomo de cual
quiera ctia persona 0 entidad com
prendida en el repartimiento y ha
biendo de fundarse toda reolamaoión 
en h olios conoretos, prooisos y deter
minados, as í oomo presentarse acom-
pafl ida de las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado. 

E n Brúñelo, a 6 de septiembre 
de 1922. 

Filomeno A v i l e s . 
(Núm. 2.301). 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

D. Hilario Gonzáloz Benito, Alcalde 
constituoional de esta v i l l a , 
Hago sabor: Que por dofla Jul ia A l 

tozano López, vecina do este pueblo, 
se ha aoudido al Ayuntamiento de esta 
localidad en pretensión de que se le 
oonceda una paicela de terreno so
brante de la vía pública de osta v i l l a , 
situada al sitio de la Fuente del Pino, 
con el fin de construir en ella un edi
ficio orbano, cuyo terreno está com
puesto de piedra y barrancos, oon un 
desnivel grandísimo, en el cual no 
podrá realizar su obra no siendo a 
fnerza de ernoidos g«fitos, habiendo 
sido tasado por el porito nombrado al 
efeoto en 250 pesetas. 

E n sn vists, pues, y a los efectos que 
son consiguientes, se hace pública 
dicha pretensión por el término de 
veinte días, dnrante ol cual podra ha
cer cualquiera persona laa reclamacio
nes que croa juntas; bajo el oonoepto 
que, pasado sin verificarlo, no serán 
oídas. 

Miraflores de la Sierra, septiem
bre 6 de 1922. 

E l Alcalde, 
Hilar io González. 

E l Secretario, 
E m i l i o O r i t e . 

(Núm. 2.279; (,0.-178) 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

(. «puu .o» A l I I L U Í U » DESIGNACION DE LOS GASTOS 
CRÉDITOS PEE.>UPUE8T08 1 R E S U M E N 

(. «puu .o» A l I I L U Í U » DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Por artículos Por capítulos 

S E R V I C I O S 

Servicio». Permanentes Temporales Extraordinarios 
T O T A L 

' 2 . ° 

> 

> 

1 • 
¿: 
» • 
#." 

A g r i c u l t u r a 

Obras p ú b l i c a s 

88 000 00 
3.000 00 

5.809 500 00 
500 0i 0 00 

.'» 860.560 00 

Ministerio de Estado 
Ministerio de U Guerra.. 
Ministerio de Marina... . 
Ministerio de la Goberna-

23.901.424 00 
195 858.292 88 

5.178 451 00 

9.000.000 00 
> 
• 

> 
8.1 275.777 78 

2 800.000 00 

*2 901 424 m 
27:» 184 070 U 

7 978.451 fi 
.'» 860.560 00 

Ministerio de Estado 
Ministerio de U Guerra.. 
Ministerio de Marina... . 
Ministerio de la Goberna-

2.838 440 30 

100.000 00 
¿ . « 6 3 000 00 

29 OX> 00 

• > 2 .8S8 .no 5(i 

i h ooo te 

5.e<;j.foo (JO 

29 000 6jj 

MINISTERIO D E T R A B A J O , COMER" IO 6.883.000 00 MinÍMterio de Instrucción 
pública y Bellas Artei.. 

Ministerio de Fomento... 
Ministerio d e l Trabajo, 

Comercio e Iiidusttia... 

2.838 440 30 

100.000 00 
¿ . « 6 3 000 00 

29 OX> 00 

• 

2 .8S8 .no 5(i 

i h ooo te 

5.e<;j.foo (JO 

29 000 6jj Unico . ! • 
2 . ' 

E I N D U S T R I A 

4.000 00 
25.000 00 

MinÍMterio de Instrucción 
pública y Bellas Artei.. 

Ministerio de Fomento... 
Ministerio d e l Trabajo, 

Comercio e Iiidusttia... 

2.838 440 30 

100.000 00 
¿ . « 6 3 000 00 

29 OX> 00 

> 

» > 

2 .8S8 .no 5(i 

i h ooo te 

5.e<;j.foo (JO 

29 000 6jj ! • 
2 . ' 

4.000 00 
25.000 00 

29 000 00 233.768.607 68 9.000 000 00 86. 075.777 78 
~ 

1 
29 000 00 233.768.607 68 9.000 000 00 86. 075.777 78 8 t t 844.885 || 

R E S U M I A N G E N E R A L 

C 'it'ditos p e r m a n e n t e s 
Gastos temporales 

e x t r a o r d i n a r i o s 
E j e r c i c i o s c e r r a d o s 

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 

PeeciÓB l . * - C « s a Real 
S e c c i ó n 2 . a - C u e r p o s üolegis!adore6 
>ecc ó:i a - D e u d a p ú b l i c a 
S e c c i ó n 8 a - C l a s e s pasivas 

9.500.000 00 
10 fi»5H 500 00 

664 016 641 45 
91.579.000 00 

775.761.141 45 

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Sección I a -
> e c e i ó u 2.a 

S e c c i ó n 3. a-

"--•cción 1 a -
> e c o i ó n 5. a-
Stccioe 6 a 

l e c c i ó n 7 a 

>eci ion 8 a 

Sección 9 . a -
> e c c i ó n 10.-
8ección 11.-
^ e c t i ó n 12.-
t^ecc ióu 13 

•Presi lencia del Conse io de Ministros . 
-Ministerio de Estado 

- M i - U t - i . d. (i rae i . , Justicia: \¡$$$Z2 
—Ministerio di la G u e r r a 
—Ministerio de Marina 
—Ministerio de U G o b e r n a c i ó n . 
—Ministerio de I nat m e c i ó u p ú b l i c a y Bellas A r t e s 

Ministerio de For..eut-> 
—Ministerio de T r a b a j o , Comercio o Industria 
— Ministerio de Hac ienda . . 
—Gastos de las Contribuciones y Rentas p ú b l i c a * 
~ Posesiones espafi .Us do A f r i c a occidental 
— A c c i ó n en Marruecos 

1 (-04. 
12.110. 
81 070. 
f¡l 571 

409.767, 
81 987 

217 628 
150 812 
171 9¿7 

16 f'49 
35 254 

260.718 
t 8H7 

233 768 

000 00 
lfifi 13 
67t 87 
668 87 
038 33 
833 00 
731 89 
703 00 
002 27 
1H2 50 
251 50 
129 86 
238 40 
')07 68 

» 
> 
M 

1 716.661.694 68 

382 500 00 
2.468.109 40 
4.075.759 00 

6.000 00 
88 938 800 00 
43.912 210 00 
19 (538.543 70 
15 214 839 00 

273 775.992 26 

4 .0 7 5 .000 00 

95 075 777 78 

547.578 521 14 

T O T A L 
por Secciones 

9 roo.ooo oo 
10 666.600 (0 

»iñ4 015 641 45 
91 579 Ot 0 00 

775.761 141 45 

TOTAL G E N E R A L 

P< si tas 

775.761 1(1 45 

76.223 48 
7 872 20 

2 075.866 99 
1 221 176 18 

15«.8 ÍS4 89 
164.684 « 8 
417.H60 60 

2 500 00 
8 448 55 

144 44 
> 

4.130.942 01 

1 .f'8ó. 
11.593. 

: Í Ó 222. 
61.585 

5oo 781 
127.121». 
267.419 
166 
446 

16 
35 

2 

192 
120 
651 
26.' 
793 
387 

828.844 

ROO 00 
268 53 
654 23 
036 07 
730 32 
719 18 
160 48 
176 6H 
666 13 
C62 50 
70<> 06 
273 80 
288 ¿0 
385 40 

2.268.861 K.0 83 
2 . 2 6 S . S » i l 161 

3 044.122.802 £8 

R E C A R G O S M U N I C I P A L E S 

Capítulos Anicnlos Pesetas 

U n i c o . Unico. > 

M a d r i d , 26 de jul io de 1922.—Aprobado y.or S. M . — t-l Mioistr-j de Hsc ien l a , Francisco Bergamin . 

E S T A D O L E T R A B 

Presupuesto de castos papa el año económico de 1922-23 

Cap:l»tO!» Artículos D E S I G N A C I O N D E 1.0* I N G R E S O S 

SECCION PRIMERA 

Co3tribac;ones directas 

C o n t r i b u c i ó n territorial: 
R i q u ^ s r ú s t i c a y p e o n a n » . . . . 
16 ceutés mas sobre I» misma. 

13O.C6S.000 
18 32o.000 

t 148.383 0C0 

P E S E T A S 

(rontinuord). 

PáOVlDEECUS JUDICIALES 
Audiencia terrltcrial 6e U&Ci'-t 

ÍJECKETARIA D C GOB ERNO 

Listas definitivas de los señortx gue, fS\ 
Ion conceptos de Capacidades y de I <» 
besas de familia, les corresponde str 
Jurados en estm Corte, duranti •• 
próximo año de 1923, setal tí totii 
verificado por la Sala de vacacio*** 
en funciones de la de Gobierno ésSr 
ta Audiencia, el dia 31 de julio to 
rriente. 

NÚMERO DE ORDBW. — jrOMRRES Y APlü-»' 
DOS Y DOMICILIOS 

(Continuación) 
863 D. Aeterio Gonzélee Arenda.-I* 

dustria!.—Estad os, 4 

http://8S8.no
http://8S8.no
http://8S8.no
http://13O.C6S.000


Viernes 15 do septiembre ¿t 1>2« 3 

Luí» López Sarabsde. —Indus
tr ial . -Estudios, 8 
Enrique Rubio Ruis.—Indas-
trievl. — E«tudios, 12 
Leoncio Moreno Mart ín .—In
dustrial.—Mald-madas. 4 
Alejandro González Moreno.— 
lndus'rial.— Piase Nioolás Sal
merón, 11 
Mannel Montes Agui lera . — 
Barbero. —Piaza Nicolás Sal 
merón, 18 
Santiago Villaverde Aguado.— 
Comercio.— Píate Nicolás Sal
merón, 21 

Pantaleón Arangnren San V i 
cente.— Comercio. — Mal lona-
das, 1 
Dionisio Baranda Arroyo.—In« 
dustrial.—M ddonadas, 8 
Salustiano da la Ptfla Peña.— 
Iadu8irial.--Fiay Ceferino Gon
zález, 12 
Pedro Fernánez Ferralosa. — In
dustrial. - R T ra Curtidores, 22 
Enrique Noriega Pellico. — In 
dustrial.—San Millán, 2 
Frabciscj Martínez Salvado-

I - .dus t r ia l . - San Millán, 2 res.-

Victorio Herranz Gordil lo.— 
Iudastual.—Toledo, 47 
Manuel López liamos.—Iaduf-
trial.— Cabestreros, 9 
Fraucisoo Balssiro Mayoral.— 
ludustrial. — Mesón de Pare
des, 80 
L i i ro Cayo Birreiro.—ludus
trial. —Embajadores, 12 
Cipriano Vioario E íquer ra .— 
Industrial. — Plaza de Nícoláa 
Salmerón, 8 
Bonifacio Garoía Marcos .—CJ-

mercic.—Rodas, 18 al 24 
Victoriano Llórente Lloreote. 
Carpintero.—Embajadores, ?4 
Alejo Crespo Moreno.—Indus
trial.—Aguas, 4 
Matías Yáfiez Toral ia.—lados -
trial.—Angel, 25 
Constantino V e g i Pérez .—lu
dustrial.—Agida, 18 
Julián de Miguel 1* Orden — 
J •mulero. — Aguila, 30 
Félix Pérez Muñ.. z . - Barbero. 
Aguila, 34 y 36 
Benigno Gayo Gayo.— Indus-
tri 1.—Oalatrava, 18 
Marcelino Garcí» Vi i l egas .— 
Industrial.— Calatrava, 33 
Estanislao Fer^á^dez J iménez . 
Comeroi'».—Puerta Moros, 13 
Pedro Fernández Arqui l lo . — 
Industrial.—San B-rnabé. 5 
Hilarlo Mayordomo Martínez. 
Hojalatero.—San Isidro, 7 
üiiro Duu-» Mayor»'.—In lus-
tdel.-San Isidro. 12 
Jote Fernández Muñoz.—Z*pa
t r i o . — Travesía Vist i l las, J3 

Marcelino Francisco García. 
Zapatero.-Angosta M a n c b i s, 1 
L u i s Martín Martín — Indus
t r i a l . — Angosta Mancebos, 12 
dnlio M a r i u Esteban.—Iodus-
trfel.— Angoata Mancebo", 9 
atante] Nieto Botija.—Indus
trial. -More r í s , 5 

9C4 

905 

906 

907 

908 

909 

910 

911 

912 

913 

914 

915 

i 

9!6 

\Ü7 

918 

919 

920 

921 

912 

923 

9M 

9*5 

92G 

927 

928 » 

929 > 

, 930 

931 

932 

033 

934 

935 

936 

937 

938 

939 

Tomás San J u a n González.— 
Sillero. — Costanilla S a n A n 
drés , 10 
Ramón Ajenjo Espinar.— In
dustrial.—Costanilla San A n 
drés, 10 
Segando Brsgneras Martínez.-
Induntrial.—Seguvia, 29 
Esteban García Alonso,—In
dustrial.—Segovia, 25 
Francisco Ortega Patrooinio.— 
Industrial.—Arganauels, 4 
Z toarías Rniz Cámara.—Indus
trial.—Argausuela, 11 
Manuel Moya Carbsjales.—Car
pintero.—Arganauels, 23 
Martín García Ramírez.—Tor
nero.— Arganzuel i , 27 y 29 
Juan José Ros Manjóu.—Guar
nicionero.—Bastero, 6 
Ju l i án Pleito Pantoja. —Car 
piotoro.—Capitán Salazar Mar 
l ínea, 8 
Juan Antonio Montero R def 
guez.—Jornalero.—Carnero, 9 
Eugenio Contreras Mufioz.— 
Ebanis ta .—Peñón, 17 
Angel Pellico Baimorí .—In
dustr ial .—Peñón, 16 
Andrés Villarreal Riva.—In
dustrial.— Peñón, 24 y 26 
Jasto do Castro Cua Bermúiez . 
Tal l i s ta .—Peñón, 44 
Antonio Aznar J iménez.—In
dustrial.—Toledo, 125 
Francisco Mendí i Alberd i .— 
Industrial.—Toledo, 126 
Gregorio Rodrigo Martín. — 
Jornalero.—Toledo, 129 
Maroelino Díaz R o d r í g u j z — 
Marmolista.—Tole lo, 133 
Eluardo de Santiago Sánchez. 
Ebanista.—Conde, 8 , 
Pag.mal Yuate Hernández.— 
Comeroio. —Cui-hilleros, 6 
Jul io Castro Fernández.—In
dustrial.—Cuchilleros, 20 
Rafael Fernanda! Martín.— In
dustrial. — Plaza Cruz Verde, 1 
Gregorio Sania Nova.—Sillero. 
Cava le San Miguel, I 
Gregorio Pérez Sánchez. — De
pendiente.—C*va de San M i 
guel, 6 
Florencio Salgado García.— 
Joruaiero.—Rollo, 5 y 7 
Longiuo Maestro González.— 
Comercio. — Plaza Ssn M i 
guel, 'J 
Antonio Magáu García.— Za
patero.— Plaza de San M i 
guel, 6 
Franoisoo Gómez Millán.—Co 
inercia.—Plaza 8*n Miguel, 8 

» ¿lanuel (4aroía Manzano—Co 
meroio.—Segovia, 10 
Mariaoo Rodríguez Caballe
ro.—Industrial.— Segovia, 18 
Casimiro García Sánchez.—In
dustrial.— Segovia, 44 
Ernesto Cátala Armiseo.—la-
dus t r i a l . -P laza V i l l a , 1 
Pedro Bonzas Alió.—Portero. 
Plaza V i l ' a , 5 
Antonio F<rr,ánd*z Blafla. — 
Conserje.—Plaza V i l l a , 5 
Higioio Heras Estébez.— I a -
dnstrial.—Aguda, 19 

940 

941 

942 

941 

914 

915 

946 

917 

948 

949 

950 

fc-5! 

9V2 

953 

954 

955 

950 

957 

958 

953 

960 

961 

902 

903 

964 

9 65 

900 

907 

908 

939 

970 

971 

972 

973 

V>74 

975 

976 

Lais Goneález González, - In
dustrial.—Calatrava, 9 
Matías ViUnova Rubia l .—Em 
picado.—Calatrava, 28 
Franoisoo Pomares González. 
Industrial.—Paloma, H 
Rafael R u ; z Ruin. —Ztpatero 
Paloma, 1 0 
BUe Domiogo Martínez.— l o 
dustrial.—Toledo, 92 
Hermenegildo García Anto 
nio.— Industrial.— Toledo, 98 
Joaé Parronlo Verdas o. —In 
dustrial.—Toledo, 111 
Manunl Hernando Borrena.— 
Comeroio. - Toledo, 118 
Ricardo J iménez Visjda.—Co 
meroio. — Ventos*, 12 
José Rubio Alv.»ro¿.— -Indov 
trial.—Cava Al ta , 9 
Antonio Muñoz González.— 
Barbero. —Cava Baja, 1 
J J S Ó Gómez Fernández.—In
dustrial.—Cava Baja, 10 
dantos Fernáudoz Tonejón.— 
Industrial.—Cava Baja, 19 
Esteban Hileras Gómez.—Po 
luquero.—Cava Baja, 22 
Eduardo de Solgas Escribano. 
Industrial. - (Java B*j*i B 6 
Nicolás Sánchez Fernández.— 
ludustrial .--Cava Baj», 38 
Nicanor Fernández Abascal.— 
ludustrial.—Cava Baja, 42 
Ciistino Diágu-z Lozam .—In
dustrial.—Cava B«ja, 45 y 47 
Leonardo Ituiz San Martín.— 
Industrial. —Plaza Cebada, 15 
Saturnino Pcléez Pérez.—In
dustrial.— Plaza Cebada, 8 
Juan Cerez ) García .—Indus
tria'.— araf*l , 4 
Miguel Rosa Cuevas. — Indus
trial . - G rafal, 14 
Agu«tíu Lara Aja.—Industrial. 
Nuncio, 3 

Miguel Sacrislán Serrano.—In
dustrial.— Prínoipo Angola, l 
Román Icé* Peñas.— Iulus-
t.-ial.—Piara Porree Cerrada, | 

» Jo*ó González Pejardóii.—In
dustrial.—Plaza Puerta Cerra 
da, 5 y 7 

» Timoteo Lobo del Barrio.—In 
dustrial.—Seg >via Nueva, 1 

» F/anoisoo Fernández Suáivz.— 
Albaftil .—Segivia N iuva , 3 

» hauiel Cid Fernández. — Paua-
dero.—Segovia Nueva, 5 

> . J o s é C a s a lo Helio.-— GjUaroio, 
Segovia Nu^va, 7 

» Pedro Sánchez Don oro.— In
dustrial.—Tintorero*, 3 

9 Segundo R iuC >u QóttkñZ,—I:i-
dustrial. —Tintoreros, 3 

» Juan Risa A'onso.—Industrial. 
Toledo, 52 

» Joaó Aadióu García. — Comer
oio.— Toledo, 0 2 

» Manuel López Nieto. — Coin*r« 
oio.— Argauzuola, 3 

» i Constantino Vicante Casado.— 
Industrial.—Bastero. 5 

» Cairos Ciaros Martines. — In
dustrial.—Cebada, 3 

(Ccntinuurdj 

Juzgarles 4% primera Instanoia 

B U E N A V I S T A 

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia diotada en cinco del aotual 
por el Juzgado do primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en les autos e j e c n t i r o B seguidos a 
nombre de 1). Ulrioo Boca Eni ioh con
tra D. Gregorio Martínez Ros sobre 
reclamaoión de mil diez pesetas, iute-
r*ses, gastos y ooatas, se saoan a la 
V e n t a en pública subasta los ladrillos 
y nuquiuaria psra ést< u emb.i/gado al 
damundado deudor Sr. Martínez Ros 
en los menoiouados autos, cuyos euse 
I C H , qn<» se encuentran e n el tejar a i t o 

en U oarretera del Ente, número vein-
t i d ó ) , bau sido valorados en la canti
dad di M ' . . mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas, y para cuyo acto de la su
basta que habrá de tener lugar ante 
dicho Ju¿gado, be ha fceñalado el día 
veintiocho del actual, a las 000*, pre
viniéndose a los licitaloios: qua para 
tomar parle en la misma había de con 
signares previamente el diez por cien 
to do dicho preoio, poi lo menos; qui 
no se admitirán posturas que no cu 
brau la* dos terceras partea del mismo 
precio, y rjtti los aut >s se pondrán di 
manifiísto eu J:eciothiía pata que 
puedan S T examinados, previo pago 
de los derechos correspondí «ntes. 

Madrid, seis de septiembre do mil 
i.oveciontos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez do primera inua ¡cia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

P . 9. 
iLdaleuio d e Miguel. 

(A . -745) 

I C O N G R E S O 
Don Augusto Serrano Montaner, J ae i 

municipal btiplento e interino de pri
mera instancia e instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por ei presente cito, llamo y err. 

plazo a Pascual Purdos Sánchez, na 
tural de Ateca (Zaragoza), hijo do Mo 
desto y Ramona, de veintidós aftes de 
edad, soltero, cocinero, domiciliado 
úl t imameute en la calle de la Escali
nata, número 8 y 10 prinoipal, p&ia 
que en el término de diez d íss , conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta dt: 

i Madrid, comparezca en mi Sala eu-
( dienoia, sita en el Palacio de tos Ju/. 
, g .'lo*, calle del Geroral Castaños, con 

el obj-sto de llevar a electo su prisión 
t deoretada por la Superiori lad en auto 
. de 2^ de janio úl t imo, dicta lo en la 
| caubü que so le sigue por dallos, seña 

la la 001 el número ^(J^-ítJO; aptroíb -
do qu», án uo vcriticsrlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuu. 
a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoarg 1 
a tudas las Autoridades, y ordeno a h 
Agentes de la Policía judicial pro 
ce l a n a la busca del expresado pr> c 
sa lo, cuyas señas personales sor: t i 
tature alta pelo mora ¡o, • joa pardos 
nfriz regular, color del rostro boe. , 
viste decentemente, y en el oaso d -



aer habido lo pongan a mi disposioión 
en dicho Jusgado o en la Cároel eelu-
lar de esta Corte. 

Madrid. 2 de septiembre de 1922. 
Augusto Serrano. 

E l Seoretario, 
P . S . 

Faustino San Martín. 
(Nám. 2.273) (B.—1.419) 

P A L A C I O 

D^n Miguel Hernandos y Fernández , 
Juez de primera iustancia e instruc
ción del distrito do Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y era-

]>!aso a Florencio Días Pérez, conoai lo 
por Alfonso, de treinta y cinco años 
do edid, hijo de Francisco y Aniceta, 
natural de Madrid, casado, poooro, 
domiciliado úl t imamente en la callo 
de Ticiano, 13, bajo, como compren
dido en el núm primero del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para qua en ol término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta reiu 's i toi ia ae inserta en el Bo-
Í.F.TIH OFICIAL, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgado?, callo del General Cáptanos, 
Í on el objeto do ser reducido a prisión 
> corlada por la Superioridad on sn 
mirio núm. 13 de 1920, por iufracción 
de la ley de Casa; apercibido que, de 
r.o verificarlo, será dpclarado rebelde 
y le p i ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugsr. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del exoresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, ojos negros, pelo castaño, 
r.arie regular y color del rostro mo
reno, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Manuel Méndez. 
(Num. 2.2C9) (B.—1.416) 

E n el sumario que instruyo oon mo
tivo de ia muerte de Plablo Ruis Mon
tero, de sesenta afios de edad, jorna
lero, soltero, natural de Valladolid, 
hijo de Hermenegildo y de Manuela, 
cuyo hecho tuvo lugar «1 día 20 de ja-
i.io próximo pasado ea la plaza de 
Oriente, por efecto de haberle dado un 
mareo y oaerse al suelo, se ha aoorda
do citar por medio del presente edicto 
ht pariente más próximo de dicho fina
do, oon el fin de hacerle el ofrecimien
to do causa que determina el artícu 
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento ori-
minal. 

Madrid, 4 de septiembre de 1922. 
V.° B 0 

E l Jues, 
Miguel Hernández. 

E l Seoretrrio, 
P . D . 

Miguel Méndez. 
(Naja, 2.271) (B,—1.413) 

Carrasoo Tornero (Benito), ouyas 
demás circunstancias se ignoran, cons
tando úuicamente que es sooio de «Los 
Previsores del Porvenir» , oomparece
rá, en término de oinco días, anto el 
Juzgado de instracoión del distrito de 
Palaoio de esta Corte, Seoretaría de 
D. Juan Infante, para deolarar y ru 
cerle el ofrecimiento del art. 109 do la 
ley Procesal en causa por estafa ins
truida por el Juzgado de Valverde del 
Camino. 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
E l Secretario, 

P . D . 
Mannel Méndez. 

(Núm. 2.270) (B.—1.417) 

U N I V E R S I D A D 

En virtud de providencia feoha de 
este día, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta Capital, en los 
autos seguidos por D. Jul ián Sanz P i 
quero oontra dofia Luisa Torres, te sa
oan a la venta en públioa subasta di
ferentes bienes muebles y efeotos on 
la cantidad da mil seiscientas sesenta 
y ooho pesetas en que han sido valo
rados; para cuyo remate sa ha seña
lado el día veintinueve del corriente 

I roes, a las once de su mañana, en la 
Sala-audiencia de dicho Juzgado, lo 
quo se anuncia por medio del presente 
previniéndose'-'quo no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de la cantidad por que dichos bie
nes salen a subasta, y que pare tomar 

I parte en éí ta deberán oonsignar pre 
i viamente los licitadores en la meta 
! del Juzgado o en el Establecimiento 
| destinado al efeoto el diez por oiento 

efectivo de la expresada cantidad, 
sin enyo requisito no serán admitidas 

' sus proposiciones. 
Madrid, once de septiembre de mil 

; novecientos veintidós. 
V . ' B . # 

E l Juez de 1." instanoia, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

( A . - 7 4 6 ) 

E n virtud de providencia dictada 
I por el .Tu/gado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos declarativos de me-

• ñor cuantía que ineta dofia Angela 
I Fiscowich y Gullón, asistida de su es-
í poso D . Jul ián Mengí contra D. Juan 
i Mnfiiz y López, se saoa a la venta en 
t pública subasta, y por primera vez, 

una participación de casa sefialada con 
el número seis moderno y doce anti
guo de la oalle del Foso, de Aranjuezi 
compuesta de tres habitaciones o v i 
viendas dicha participación, situadas: 
una en planta baja, qae consta de sala, 
alcoba, oomedor y cocina con calida a; 
patio de manoomnnidad; otra habita 
oióa ea el principal oon vistas a la 
oalle, compuesta de las mismss habita
ciones que el piso bajo, y ana buhardi
l la oon dos piezas, tasada la misma 
participación en tres mil trescientas 
treinta pesetas. 

Para sa remate, que ee oelebrará do
ble y simultáneo aote este Juzgado y 
ea el de Chinchón, estando el primero 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado la hora de 
las diez de la mafiana del día cuatro 
deoctubre próximo, adviniéndose que, 
para tomar parte en la lioitaoión, se 
habrá de consignar previamente en la 
me-ca del Jurgado el diez por ciento 
del precio indicado, que se devolverá 
terminado el aoto, exeepto el del qne 
resulta mejor postor; que no ss admi
ten proposicionea que no cubran las 
des terceree partes del valor de la ta
sación; que los autos y títulos de pro
piedad se hallaráa do manifiesto en la 
Seoretaría del autorizante Insta el 
día de la s ú b i t a , sin que el r emí t an t e 
tonga derecho a exigir otros, y que lus 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito d<d 
actor, cont inua:áu subsistentes, en
tendiéndose que ol rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de les mismos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate, se 
gún estableoe el último pnrmfo de la 
Regla diez y siete del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteearia. 

Madrid, a veintinueve de agosto 
de mil novecientos veintidós. 

V . Penedo. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
P . S. 

Femando García Mora. 
(A. -747) 

T O R R E L A G U N A 

D. Pedro Duque Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta v i l l a de Torrela
guna y su partido. 
E a virtud del presente, qne se inser

tará en la Gaceta de Madrid y en ol 
Bor.KTiN O F I C I A L de esta provinoia, 
ruego y encargo a todos los Agentes 
de la Policía judicial qne prooedan a 
la busca y rescate de los semovientes 
que al final se expresarán, hurtados 
en el pueblo del Vellón, de e3te par
tido judicial , y a la detención de sus 
tenedores ilegítimos si en el acto no 
acreditan su le /a l posesión, detenien-
doa é-tos c n s i g r á u d o l o s en la cároel a 
mi disposioión y dándome cuenta por 
el medio más rápido posible de !a prác
tica de tal servioio. 

Aki lo tengo acordado en el sumario 
número 32 del oorriente afio. que por 
hurto tramito en este Juzgado. 

Dado on Torrelaguna, a 29 de agosto 
de 1922. 

Pedro Dnque. 
E l Secretario, 

Firmado 

Señas de los semovientes hurtados 

Una bucha de dos afirs y medio, 
pelo cano, desherrada, alzada regular, 
con una estrella en la frente. 

Una barra de tres afios, del mismo 
pelo, un poco más'alta que la bucha, y 
herrada de las manos. 

Otra burra de nueve afios, del mis
mo pe'o y alzada que la anterior, y 
herrada de las cuatro patas, ésta se 
halla oriando un ba 'he. 

Y otra barra de onoe afios, del mi,, 
mo pelo, y algo má« alta, herrada d4 

l i s ouatro patas y la falta la herrado.^ 
de la pata izquierda, ae halla tambie-, 
criando, y no tiene otras sefias pait¡. 
otilares, 

(B.-1.412) 

Intervención ds Hacienda j 
DK LA 

p r o v í n o l a de Madrid 

A .NUNCIO 
E a lo» t'xpedientes de oréditos i 

favor y en oontra del Estado corre» 
pondientes a los Ayuntamientos de 

E l Pardo, Morata de Tajufia y Váida-
piélagos, fornidos en virtud del Dic-
tamen-ley de 2 de marzo de 1D17, ]t 

Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda ha acordado con fechi 22 de 
junio úl t imo, confirmar la liquidAcioY 
practicada por esta oficina, pudiendo 
¡09 referidos Ayuntamientos, de no 
estar couformos, recurrir por conducto 
do la Delegación de Hacienda de esu 
provincia,eu el tórminode quince díw, 
ante el Tribunal que determina el p¿ 
rrato-2.0 de la Regla 6\* del artículo!.' 
de dicho Dictamen ley, impugnando 
por afios cada uno do los saldos o con 
ceptos en que no exista coi formidad. 

Madrid, 6 de septiembre de 1922. 
V.° B.° 

E l Delegado de Haoienda, 
Maiiano Alvarez. 

E l Interventor de Hacienda, 
P . S . 

Bernardo Revuelta. 
(Núm. 2.290) 

26.* Tercij (líiil) de la Itóii« 
C O N C U R S O 

E l día 9 de octubre próximo, a las 
nueve horas, se oelebrará ooncurso de 
iudu«trialeg en las oficinas del primer 
Teroio de Iufantería, de este Instituto, 
situadas en la calle de García de Pare 
des, r.üm. 2, do esta Corte, para con
tratar los servicios de provisión de 

| prendas de vestuario, correajes dele 
: fantería, utensilio», sombreros, calza-
I do (botas zapatos), baúles, polaina» de 
¡ cuero, tablados de carnes con banqni 

líos de hierro, perchas-armeros y fun
das de pistola, que por tiempo ilimi
tado puedan necesitar las Comandan-
oías que constituyen este citado Ter
cio CMóvil). 

E l pliego de oondiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de tttfm 
para la contratación de dichos s«vi-

OÍOS, se hallan de manifiesto en Jaofi-
ciña de dicha Snbinspección y en todií 
las demás del Instituto. 

Madrid , 8 de septiembre de 1922. 
E l Coronel Subinspector, 

José Cantandreu Rojas. 
(Núm. 2.305) (E.-467) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, i4. 


